
Guavaquil. 03 de Marzo de 1.997 

SEÑORES ACCIONISTAS DE LA CIA. 

CEXACHRISFREI €.A. 

CIUDAD. 

En ai calidad de REPRESENTANTE LEGAL de la coapafila CEXACHRISFREI 

C.A.. oresento a ustedes el inforae correspondiente al Eiercicio 

Económico de la commaÑía cosbrendida del í de Enero al 31 de 

Diciembre de 1.9%. el cual. de conformidad con la Resolución 

90.133 del 7 de Mavo de 1.790, dictado vor el Suverintendente de 

Coscaflías de Guavaouil. lo resuso en los siouientes términos: 

1.- La Adainistración de la Esoresa. ha dado estricto cuaoliaiento 

a las noraas leoales v  reclamentarias. así cosa de las 

resoluciones de la Junta General, 

Z.- La correspondencia. Libro de Actas de la Junta General. Libra 

Talonario. Libro de acciones y accionistas. cosocrobantes v libros 

de contabilidad. se llevan v conservan de conforaidad con la Lev y 

la custodia de los bienes de la comoaflía. son los más adecuados. 

3.- Los Estado Financieros oresentados vor la Adainistración son 

olenasente confiables. va que los sissos. ouardan correlación con 

las cifras reoistradas en los Libros de Contabilidad. v además. 

han sido elaborados de conformidad con los orincioios de 

contabilidad oeneralsente aceotados. 

4.- Con resvecto a los orocedisientos de control interno de la 

esoresa. no se han oresentado novedades oue deban ser consideradas 

por ustedes. 

 


